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del Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañia INMOCTUBRE 
SA, correspondientes al ejercicio económico del año 2015, asi como el informe del 
Gerente General relativos al mismo perísdo, y el informe del Comisario, documentos 
que les fueron proporcionado par los funcionarios de esta empresa con la debida 
oportunidad. A continuación se pide que por Secretaría se dé lectura el informe de 
Gerencia y al informe del Comisario. Una vez cumplido el requerimiento del señor 
Presidente de la sesión, los asistentes proceden a analizar cada uno de los aspectos 

señalados en dichos informes. Tras los comentarios y explicaciones del casa y no 
habiendo ninguna objeción al respecto, los accionista mocionan que esta Junta 
general apruebe la documentación e informes conocidos en esta Junta, 

Luego de las deliberaciones de rigor sobre el tema que ha sido analizado en la 
presente sesión, esta Junta General Universal, adopta las siguientes resoluciones: 

1.Aprobar por unanimidad el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de 
la Compañía correspondientes al ejercicio económico del año 2015 
2.- Aprobar el informe de Gerencia General referente al ejercicio económico del año 
2015 
3.- Aprobar el informe del Comisario de la Compañía por el año 2015 
4.- Recomendar al Gerente General la adopción de las acciones necesarias 
encaminadas a lograr en el presente año 2016 mejores resultados que los obtenidos 
en el ejercicio del 2015, 

No habiendo ningún atso punto o asunto que tratar, el señor Presidente Adhoc 
concede un momento de receso para la redacción del acta respectiva. Una vez 
relnstalada la sesión y leída por Secretaria el acta correspondiente, es aprobada por 
unanimidad y sin modificación alguna. Con lo que se declara concluida esta sosión a 
las 13h30- 

Hi Alvarado 
Socio Presidente Ad-hoc de la Junta 

 


